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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

SECCION DBI ESTADÍSTICA.—CIRCULAK.

Aproximándose la época en que debe tener lugar el empadronamiento de 
habitantes y conviniendo reunir, para el mejor despacho de este y otros servi
cios á la administración interesantes, las noticias que sobre territorio y vivien- 
dasdetallan los adjuntos estados espero que los Sres. Alcaldes se apresura
do ¿disponer que se llenen y remitan á este Gobierno.

Anulados los modelos con las observaciones que han parecido oportunas 
y que tienden á obviar cuantas dificultades pu ieran prese darse para ultimar 
^servicio, espero que los Sres. Alcaldes no hallaran ninguna, insuperable á 
suilusirado celo, q ie 1 s impida facilitar, breve y salisfacíofiamenle, los dá- 
t0^que loscuadros se contraen. Palma julio de 1870 —El Gobernador, 
ké Sánchez Tagle.

Extensión dei término municipal en horas y cuartos de hora y distancia de la cabe-^ 
za Municipal á la del Ayuntamiento mas próximo, á la del partido judicial á 
que coi responde y á la capital de la provincia.

DIS1ANCIA DE LA CABEZA MUNICIPAL
EXTENSION DEL TERMINO MUNICIPAL I

: De Este á Oeste. De Norte á Sur. A la de! Ayastamien 
t<> m>s iimximo

A la d< 1 respectivo 
parí ido ju Hcial.

A la Capital de la 
Provirrcía.

¡ Horas. C uarlos- Horas.

WM.I ■!

Cuartos. Horas. Guarios Horas. : Cuartos.

i
1

Horas. Cuartos

_________i

Caso de que no pueda precisarse ni aun por cuarto de hora la exactitud 
de la estensi-m del término porque se interroga en la 1 6 parle del cuadro an
terior y la de las distancias á que se contrae la parte 2 8 se marearán los he’hos 
aproximadamente, oyendo antes á las personas prácticas y conocedoras de la 
loca'idad.

Los Alcaldes de las Islas de Menorca é IbiM para llenar la última casilla 
i del esta lo tendrán en cuenta el tiempo que emplean de ordinario ios buques 
’ de vela que desde dichas islas se dirijen al puerto de Palma.

temo JUDICIAL DE AYUNTAMIENTO DE

Da c ió n que demuestra el nombre y número de las calles, travesías y plazas exis- j 
’enles en este distrito, con expresión de las que tienen público alumbrado y clase 

mismo. -

Núm. 63.
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Seccion de Fomento. —Carreteras.— 
En virtud de lo dispuesto parla Direy 
cion general de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Comercio, h ' se
ñalado el dia 1 0 de agosto próximo á 
las doce de su mañana para la adju-
di' ación en pública subasta de los aco
pios de materiales necesarios durante 
el afio económico de 18”0-18'il para

pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo adjunto.

La cantidad que previamente ha de 
consignarse como garantía para tomar 
¡¡arte en la subasta será el uno por 
ciento del presupuesto de contrata de 
cá la carretera Este depósito podrá ha
cerse en metálico ó acciones de cami
nos, debiendo acompañarse ácada plie
go el documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previene la re-

conservacion de las carreteras que se ; fétida instrucción.
espresan en la relación adjunta, ’ En el caso que resultasen dos ó mas 

í Las subastas serán simultaneas v se ¡ proposiciones iguales se celebrará en 
celebrarán en Malmn ante el sübgober- ; el acto, únicamente entre sus autores, 
nador y en Palma en este gobierno en una segunda licitación abierta en los 
los términos preveni los en la instruc-

| cion de 18 de mayo de 1852.
Para conocimie.nlo de! público se ba-

las casillas del cuadro que abraza el epígrafe alumbrado público figura- 
í.c°n comillas las calles, plazas y travesías que no lo tengan. Los nombres 

calles, plazas y travesías se anotarán en la columna 1 .a por riguroso 
e11 de alfabeto colocando por lanío en el lugar correspondiente las que exis- 

los lugares anexos á la cabeza del distrito. .
Cjy ^oun se demanda en el cuadro anterior que como modelo se circula, las 
j/iS se estampen en las 4 primeras casillas han de convenir con el total 
f-n i'1 * Y los números que se anoten en la 6 “, 7. y 8.' con el que aparezca 

a novena, tanto de un lado á otro del estado, como de arriba a abajo.

liarán de manifiesto en ambas depen
dencias los presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y ecoiiómiras i 
que han de regir en cada una de las ! 
contraías.

No se admitirá proposición alguna 
que se refiera á mas de una carretera, 
pues, cada una debe rematarse porse-
parado.

términos prescritos por la cilaJa ins
trucción, fijándose la primera puja por 
lo menos en 50 escudos y quédaqdó 
las demás á voluntad de los licitadores
con tal que no bajen de 10 escudos. 
Palma 12 de julio de 1870.—José Sán
chez Tagle.

Modelo de proposición.

1). N. N. vecino de en-
terado del anuncio publicado por elI Ciw V . .........- . - . ■ . . ■

Las proposiciones se presentarán en l gobierno de esta provincia y de ios re-
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|üisilos y condiciones que se exrgeü 
para la adjudicación en pública sühas- 
ta de los acopios necesarios para con
servación de la carretera de 
durante el año económi o de •1870-1$, 
se compromete á tomar á su cargo los 
mencionados acopios con estricta su
jeción á lo - espresados requisitos y 
con liciones por la cantidad de

(aquí la preposición que se haga; 
adviniendo que la cantidad debe escri
birse en letra, y se desestimará aquella 
que no reuna este requisito.)

F.cba y firma del interesado.

Relación de las carreteras de Menorca 
en que deben acopiarse materiales 
para su conservación durante el año 
económico de 1870-1871, con es- 
presion de las caniidades presupues
tadas para cada una de ellas, á que 
hace referencia el anuncio anterior.

. Presupuesto.
designación de las Carreteras. Escudos.

Mhhon á Cindadela................1.740 525
Mahon á San Lu-s. . . . . . 20G‘72i
Mahon á San Clemente. . 204‘63l
Mahon á Villa Cáelos . . . . 32r310
De la de Mahun á Cindadela á

Álajor. . .......................  . 103 914

Palma 12 julio de 1870.—José Sán
chez Tagle. •

Núm. 64.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid número 177 
de 26 de junio último aparece inserto 
el pliego de condiciones para enagenar 
en pública subasta la vena de tabaco 
de todas clases que se producen en 
las Fabricas del Reino desde 1.° del 
mes actual á fin de junio de 1871 cuyo 
contenido es el siguiente:

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública vende la vena de ta
baco de todos ciases de las Fábricas de 
la Peninsula.

1 / Se enajena en pública subasta 
la vena de tabaco de todas clases que 
produzca desde 1 0 de julio de 1870 á 
fin de junio de 1871 en las Fábricas 
de la Península, quedando obligado el 
que resulte contratista á la compra de 
toda ella al precio á que se le adjudi
que. y sin derecho á reclamación ni 
indemnización de ninguna esjtecie en el 
caso de que la Hacienda utilice parte 
de aquel arii ulo. .

2. El contrato empezará á regir 
el citado dia l.°de j dio de 1870, ó el 
siguiente al en que si* comunique al re
mátenle la adjudicación del servicio si 
esta tuviere efecto con posterioridad á 
aqu Ha fecha, y lenuinará en 30 de 
junio de 1871; pero si antes se deses
tancase el tabaco ó se variase el siste
ma administrativo de la renta, el Go
bierno podrá disponer la inmediata ter
minación del contrato ó su continuación 
en la parte que considere necesaria, sin 
que el contratista tenga derecho á in
demnización de perjuicios por ningún 
concepto.1 ■

3/ El que resulte conlrahsta se 
obliga á sacar la vena délas Fabricas 
en los ocho primeros dias del mes si 
guíente al en (pie se haya pro lucido, 
previo aviso que á él ó á sus represen
tantes les ufarán l is admini'lracio: es 
de aquellos establecimientos. El con
tratista recibirá la vena en el peso de 
ios almacenes en que se halle deposi
tada, sien o de cuenta de la Hacienda 
los gastos de aquella operación, , v de 
la del contratista los de saca, conduc
ción, embalaje y demás que después de 
pesada seorigi en.

Si por circunstancias imprevistas el 
servicio no se adj idicase en tiempo 
oportuno, val verificarlo existiese de
positada en las Fabricas mayor canti
dad de vena que la producida en un 
mes, el contratista queda obligado á 
extraerla en el preciso término de 20 
dias, contados desde la fecha en que se 
le comunique la orden de adjudicación.

4 .a Si el contratista no verificase 
la extracción de la vena en el plazo 
marcado, satisfará el alquiler del alma
cén ó almacenes de las Fábricas en 
que se deposite aquella, á contar destk 
el dia siguiente al en que venza dicho 
plazo, y á razón de o pesetas diarias, 
cuyo importe ingresará en la Caja de 
la respectiva provincia. Si álos intere
ses de la Hacienda no conviniese con
servar la vena dentro de las Fábricas, 
podrán sus Administrador's alquilar á 
cualquier precio almacenes de propie
dad particular por cuenta del contra
tista, el cual satisfará este gasto y el 
que ocasione la traslación del artículo 
de unos á otros al acenes en vista de 
las cuentas juslificad is que se le pre
senten por aquellos funcionarios, sin 
que tenga derecho á reclamación de 
ninguna especie, cualquiera que sea el 
motivo de la falla de cumplimiento á lo 
estipulado en la condición anterior.

5 .a El contratista pagará el impor
te de la vena por el peso limpio que 
tenga al extraerse de los almacenes en 
que se halle depositada. El peso y to 
das las demás operaciones deberá pre
senciarlas él ó sus representantes, o en 
otro caso pasará por le que hagan las 
Fábricas.

’ 6.a El conlraiista recibirá la vena 
sin distinción ni separación de clases, 
y en la misma forma y estado en que se 
encuentre en el depósito de los estable
cimientos productores.

7. a El contratista pagará el importe 
de la vena el día siguiente al de su re
cibo en las Cajas de las provincias en 
que se hallan situadas las Fábricas, 
en las cuales deberá presentar para 
su toma de razón las correspondien
tes cartas de pago, sin cuyo requisito 
no se le saldará el cargo que se le 
forme.

8. a El contratista podrá quemar ó 
exportar al extranjero toda ó parle de 
la vena que reciba. La quemase veri
ficará en los sitios y. en las caniidades 
que designen los Adrninislradores de 
las Fáb icas inmediatamente de'spues 
de haber sido extraído aquel articulo 
del local en que se encuentre. Todus 
los gastos de quema serán de cuenta 
del contratista, quien cuidará de re< o- 
ger las cenizas tan luego como se hayan 
enfriado.

Cuando por cualquier causa no sea 
posible hacer la quema en los sitios 
P'Tlenecienles á las Fábricas, el con
tratista la verificará en los que designe 
la Autoridad civil de la provincia, con 
intervención y bajo la vigilancia de 
aquellos establecimientos, siendo de 
su cuéntalos gastos de embalaje y con
ducción de la vena basta los quema
deros. Si por efecto de temporales no 
pu liera hacerse la quema en el plazo 
marta lo en la condición 3/, se con
si ¡erará ampliado este hasta que aque
llos cesen.

La vena que el contratista quiera ex
portar al extranjero será precisamente 
conducida á puerto no situado en < I 
Mediterráneo dentro de los dos meses 
siguientes al en que se haya hecho car
go de ella, dando ánles aviso á los Je
fes de las Administraciones económi
cas y Administradores Jefes de las Fá
bricas de la cantidad en que consista 
la extracción para su conocimienio, y 
que puedan dictar las mádidas conve
nientes á la custodia del artículo y bu
ques en que se embarque durante su 
permanencia y salida de los puertos 
El contratista en este caso queda obli
gado á presentar al Jefe de la res lec
tiva Fábrica certificación del Cónsul 
especial que acredite el deseinhaique 
de la vena, con expresión del número 
de quintales métricos, en el término 
prudencial que se designe en la guia. 
Si entre la vena desembarcada en puer
to extranjero y laque con est1 destino 
salió de los almacenes de la Fábrica 
hubiere alguna dif rencia, se instruirá 
expediente para averiguar su origen 
Si esta diferencia no se justificase, ó el 
contratista no presentase en dicho tér
mino la certificación de que queda he
cho mérito, pagará á la Hacienda por 
cada quintal métrico ó fracción de esle 
el 25 por IÓ0 del precio en venta del 
tabaco picado común, sin perjuicio de 
lo demás á que haya lugar en vista 
del resultado del expediente. Solo se 
eximirá de esta responsabilidad al con
tratista cuando justifique debidamente 
que la falta procede de mermas natu
rales por vicio propio del artículo, ó 
con arreglo al Código de Comercio y 
demás disposiciones vigentes haber 
sufrido el b ique avería gruesa, naufra
gio, incendio, apresami nlo, encalla- 
mienlo ú otro riesgo m irilimo análogo.

9 8 Cuando el contratista depo
site la vena en almacenes de su pro
piedad ó alquilados por su cuenta has
ta que pueda verificarse su quema ó 
su exportación al extranjero, se echará 
á aquellos una sobrellave, la cual obra
rá en poder del Administrador de la 
fábrica respectiva para que no pueda 
sacarse canlid id alguna de dicho artí
culo sin su interve .clon.

10. Si dentro délos dos meses 
siguientes á la terminación del contrato 
no hubiese el coolratisla quemado o ex
portado al extranjero toda la vena pro
ducida durante el mismo, la H cíen la 
por medí ) de los A<lministradores de 
¡as fábricas, venderá la existente á 
cualquier precio, y la diferencia demé- 
nos y lodos los gastos que se causen 
los pagará el con raiisla, pero no tendrá 
derecho, en el caso de ser mayor que 
el contratado el precio de la venta, á 

que ge le abone ni tome en cueni > 
diferencia. " ¡a

Si el contratista no verificase Pn . 
lérh'ino de 15 dias, á contar desde i 
enq ese le exija el pagü de que 'e 
hecho mentó, se tomará la eamidadn 
cesaría de su Bansa; y si no repusi ; 
esia hasta el comple o en el p]a2o'( 
ocho dias, se proce lerá admiq¡sipal¡ 
vanante por la vía de apremio, seim 
lo prevenido en el artículo 11 de hk 
de contabilidad de 20 de febrero 2 
1850. Qe

II. Si ñor cualquiera causa ó pre. 
texto el contratista abandonase el ser
vicio, se sacará otra vez á pública su
basta por lodo el tiempo que reste del 
de duración prefijado á su contrato, 
quedando responsable al pago de ¿ 
diferencia de mén is que contenga el 
precio de la nueva contrata con rela
ción al déla abandonada y cubriéndo
se esta responsabilidad con su fianza 
y la cantidad q te en venta produzcan 
los bienes que se le embargarán, se
gún lo prescrito en el art, 19 de la 
real instrucción de 15 de setiembre de 
1852; pero en el caso de queelpre- 
ció obtenido en la nueva licitación fue
re igual ó mayor, no tendrá derechoá 
que se le abone esta diferencia, y se 
le devolverá la parte que.quede déla 
fianza si no resultase contra ella otra 
responsabilidad.

12. El contratista no tendrá derecho 
á pedir diminución del precio nslipula- 
do, ni indemnización, ni auxilios, ni pro- 
roga del contrato cuales ¡uiera que sean 
las causas en que para ello se fon le, y 
se someterá en todas las cuestiones que 
se susuilen sobre el cumplimiento de 
este. con.ralo, cuando no se confoimase 
con las disposici mes administrativas 
que dicten a lo q ie se resuelva porh 
via contencioso -administrativa.

13. El contratista afianzará el 
cumplimiento del cohír do con 7.500 
pesetas en m‘iálico ó sus c uivalentes 
en valores públicos admisibles para es
te objeto, regulados de conformidad 
á lo dispuesto en la real orden de» 
de junio de 1867, y además con Io" 
dos sus bienes habidos y por 
Dicha camiilad qu dará consignadaeB 
la caja general de depósitos, y o P0' 
drá disponer ¡e ella el contratista has
ta la fi lalizaei >n y liquidación del1' 
niíiva del contrato. En esle caso 
le devolverá, si no le resultase car¿ 
alguno, á virtud de comunicación 
la D reccion de Reatas pasará a la 
la citada caja de. depósitos.

14. El interesado á cuy o favor (p 
de el servicio depositará la h'inZ‘ir¿ 
el término de ocho días, y uldfk|iCa 
la correspondi.mte escritura ‘ 
dentro de ios 15 siguientes al 
se le comunique la a judicatuoi 
remate, cuyos gastos y l°s <lc tlcn0 
pías serán de cu mía del inismo-.^ 6| 
lo hiciese, se entenderá resC1,üevo á 
coniraln y se subastará de “^en 
perjuicio suyo, según lo disp1! .efe* 
el art. 5.° del real decreto de 2
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de licitación pública y soler
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inS oportunos anuncios con 30 । 
dé anlieipanon en la Gaceta y 

^¡nes oficiales de las provineias 
‘í La subasta se enficará el día 

1 ’eju]io próximo en la Dirección
'eral de Rentas. Presidirá el ado el 

ítor general asociado de los je
' de Administración y Letrado de 
;„isma, y con asistencia de Notario. 

| |S En dicho día 28 de julio, des
. |a una y media á las dos de la lar- 

se recibirán por el Director gene- 
en presencia de las personas que 

Aponen la junta de subasta, los plic
as cerrados que presenlen ios litiia- 
lires' en cuyo sobre se expresará el 
íoaibre del que suscribe la proposi- 
cion. Estos pliegos se dumeraran por 
el orden de su preso ni ación, y para que 
poedan ser admitidos ha de presen- 
l3r previamente cada lii i’ador carta de 
pago déla caja de depósitos expresiva 
de haber entregado en la misma 3.000 
pesetas ó sus equivalentes en valores 
públicos admisibles para este objeto, 
regulados de conformi !ad á la an- 
tecilada real orden do 5 do junio de 
1807.

También acreditará, si fuere espa- 
W avecindado en lu Península, que 
con un año de anticipación á la fecha 
déla subasta paga alguna contribución 
territorial ó industrial Si fuere exlran- 
traojero ó español de las provincias de 
Ultramar, presentará declaración en de
bida forma, suscrita por quien reuna 
las circunstancias ex resudas, obligán
dose ágarantir con sus bienes la pro
posición que hiciere

, W. Inmedialamente se procederá 
a h apertura de los pliegos por el ór- 
'hudesu numeración y á la lectura en 

voz de las proposiciones que con- 
V, lomando nota de ellas el aclua- 
no de la subasta. .

*9' El Excmo Sr. Ministro de Ha-
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remitirá á la Dirección general 
’e -hutas el pliego cerrado en que ha 
'-constar el tipo de predo mínimo 
^>u,c la Hacienda vende cada quintal 
<ico de vena y que ha de servir de. 
‘!a>e da subasta, cuyo pliego seabri- 
jd pobtícai á su contenido después de 
7ri"lS*os de las proposiciones pre-

. .etl el acto de la subasta no se 
ja?Dhse ninguna proposición, que- 
d íd io  r e S r v a (io ^l’0 de Preci°

p Sí entre los pliegos propuestos 
(! Ios licitadores hubiere alguno que
H p p mejore el tipo designado por 
hod ’u1*11.0’ se’consultará al Ministe- 
U'“hienda la aprobación le lasu- 
v. a> con la que se adjudicará defimli- 

el set vicio. '
Si resultasen dos ó mas pro

iguales entre las que más be- 
^n*90 ?' tipo5 del ¿obiérnó, se admi
. a llu.¡as á la llana á los firmanies 
,¡/lillas por el espacio de un cuar- 

en que terminará el acto, 
yan tóse el rema e al mejor pos - 

.l)erjuicio de la aprobación d I 
ser^j*0 Si la licitación oral no die- 
^ani ai'°* 'a adjudicación se hará al 
^Uilee *'e 1.a preposición que de las

pregonar los señores alcaldes en su res
I pectivo vecindario para cooocimieulo de

quienes pueda in er^Sir. Santa Eugenia 11 
^es on •” t'.,upva,viw.. . de julio de 1870.—Rafael Sanlandreu, Al-
iUerü" 130 hubiese presentado pn-

q . , 
declaran comprendidos en

esfe pliego, como si en él se hallaran 
inserios, el real decreto de 27 de fe
brero é instrucción de 15 de setiem
bre de 1852:

24. El contratista acepta sin reser
va ni modilieacion ulterior alguna to
das las condiciones estableci las en este 
pliego, y renuncia de hecho cualquier 
fuero ó privilegio pariieular, incluso el 
de extranjería.

Modelo de proporción que ha de con
tener el pliego de que se hace mérito en 

la condición 18
D. N. N., vecino de...... ,yquereu-

ne todas las circunstancias que exige 
la ley para representar en acto púbii- 
co, enter-ádo del anuncio inserto en la 
G ícela número...... . fecha.........y en el 
Bdclin oficial de....... número ...,fe- 
cha. ...,y de cuantas condiciones y re
quisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la vena de tabaco de 
todas (dases que produzcan las fabricas 
de la Península desdo 1.° de julio de 
1870 á fin de junio de 1871, se •com
promete á pagar por cada quintal mé
trico de dicho artículo, bajo las con
di-iones expresadas, él precio de...... 
pesetas..... .céntimos (expresado en 
letra).

(Fecha y firma del interesado) 
Madrid 13 de jumo de 1870.—Lope 

Gisberl/
S. A. el Regente del Reino so ha 

servido aprobar el presente pliego de 
condiciones.

Madrid 15 de junio de 1870.—Fi- 
gucrola.» .

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bol lin oficial de la Provincia para co- 
n-icimienlo de todas aquellas personas
que dese 
— Palma 
Martin.

n interesarse en esta subasta
1. julio de 1870.—Juan M.

Núm. 65.
En "virtud de lo dispuesto por la Direc-

cien general de Rentas de 7 del aelu-l, los 
señores alcaides le los pueblos de esta pro
vincia se s-Tvirán remitir á esta Adnimis- 
cion económ ca una n >la, por precios del 
papel de multas que consi eren necesario 
para su uso en el presento año económico, 
con arreglo á lo prevenido en el art. lo 
de la ley <ie 23 de febrero último.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de la provi cia para conoc.mienio do ios 
mismos. Palma II de julio de 1870.— 
Juan Martin.

Núm. 66.
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA.

El repartimiento de la conlrihucion del 
corriente año económico subre inmuebles 
cultivo y ganadería ce este distrito eslaPá 
de maniliesio en esta sala consistorial para 
lo* efectos de reclamación des le el día do
ce hasta el diez y siete inclusive del ac-i 
tual; cuyo anuncio «spero que se ser* irán

Núm. 6n.
a y u n t a mie n t o  d e  c a mpa n e t .
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería cor- 
respondient al año económico de 1870 
á 1871 esta’ á de manifiesto desde el 
día doce hasta el diez y siete ambos in 
clu’ive de este mes; dentro cuyo plazo 
jos que se crean agraviados podrán 
producir sus re lamaciones. Campanet 
9 d'julio de 1870.—El Alcalde, Juan 

fiBennasar — P. A. del A.—Juan Benna-
sar. secretan >.

Núm. 68.

María Pons, y con la de Ramón Franch, 
por la izquierda con las de los herede
ros de Jaime Torlell, con establo de los 
herederos de Miguel Torlell, con cor
ral de Jaime Sorra y con el do Miguel 
('apó, y por la espalda con corral del 
espresad.o Ramón Franch.

Lo que se anuncia al público para la 
inteligencia y efectos con venientes de 
las personas que quieran interesarse, 
en la licitación; debiendo advertir que 
los gastos del remate y demás corres- 
pondienies á la escritiira de traspaso 
serán de cargo del comprador. Palma 
treinta «le junio do mil ochocientos se
tenta. Sebastian Carrasco.—Por su 
mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 71.

N

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

Elr partimiento do la contribución de 
inmuebles, cultivo y uanadória de es 
te pueblo, correspon líente al afio eco
nómico de i87o á 187 i, so espondrá 
al público en la secretaria de osle ayun- 
lamiento por espacio de seis dias á 
contar desde el di once al diez y seis 
ambos inclusive al pros nle mes á efec
tos de reclamación Algaida 10 de julio 
de 1870.—El Alcalde, Bernardo Pou. 
—P. A. del A.—Julián Gardell, Srio.

Núm. 69.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente juez 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Por el presente edicto se cita por se
gunda vez á lodos los (|ue se crean 
con Oerecbo á heredar al difunto José- 
Mesante para que‘se presenlen á dedu
cirlo en la form i correspondiente den
tro el término de veinte dias á contar 
desde el en que sea insertado en ei Bo
letín oficial de ésta provincia, pues que 
asi lo tengo acordado con auto de seis 
del que rige recaído en el exp diente 
que se instruye sobre la muerte intes
tada del ef-ii ¡o Masante. Palma ocho 
de julio de 1870.—Sebastian Carras
co.—Por su man lado, Enrique Bonet.

Núm. 70.
Por el presente edicto y á instancia 

de D. Bartolomé (campomar y Ferrá de 
este vecindario, so saca á pública su
basta por término de veinte dias, á 
contar desde la inserción del mismo en 
el Bolelin oficial de esta provincia y á 
la hora de las once de la mailana en la 
Sala Audiencia de este juzgado, la fin
ca embargada á' B. Gerónimo Pujol y 
Ferrer, también de este vecindario, en 
los autos ejecutivos que contra ei sigue

I espresado Campomar ante este di ho 
juzgado y escrib miá del infrascrilo ac
tuario, consistente en una (¡asa, cuva 
superfifié no consta, llamada Can Alos
en» sita en la villa de Muro y calle de 
San Fernando, señalada con el número 
nueve, compuesta de planta baja con 
corral > altos con sus correspon líenles 
oficinas, jusiipreciadá en mil trescien
tos escudos y lindante por la derecha 
entrando con casa y corral de los he- 

¡ rederos de Jorge Pujol, con la de doña

Por el presento edicto, y á instancia 
de O.- Miguel Sastre y Sastre vecino de 
Randa sufragáneo de la villa de Algai
da, como heredero universal propieta
rio de ü. Rafael Sastre y Ribas, sisaos 
á pública subasta por término de vein
te dias á contar desde la inserción del 
mismo en el Boletín oficial de esta pro
vincia y á la hora de las once de la 
mañana en la sala Audiencia de este 
juzgado, una porción de tierra embar
gada á Bartolomé Bibiloni y Olí ver, vc- 
ehlo de la mencionada villa, en los au
tos juicio ejecutivo, antes preparación 
de demanda ejecutiva, que contra él 
sigue el espr sado D. Miguel Sastre en 
el concepto referido, ante este dicho 
juzgado y escribania del infrascrito ac- 
Hiario, de estension de cuatro cuartera- 
das equivalentes á doscientos ochenta 
y cuatro áreas dos centiáreas cuatro 
mil setecientas treinta y seis diez mHé- 
simas, de número de mayor suma dé- 
nominada Ll Tencat Voy proced/nle del 
predio titulado Marina situado en el 
distrito municipal de la citada villa, 
lindante por el Norte y Este con tierras 
del mismo predio Marina, por el Sur 
con licitas del propio predio, denomi
nadas El T ncal Nou y al Oeste con 
tierras de Antonio Vanrrell vías de Ga
briel Lluch y justipreciada en cuatro
cientos escudos, para coa su produc
to satisfacer al primero el crédito que, 
en el repelido concepto y en cantidad 
de ciento cincuenta libras, moneda que 
fue mallorq.iina, equivalentes á ciento 
noventa y nueve escudos trescie.itas 
siete milésimas, con sus intereses al seis 
por 100 anual vencidos desde quince . 
de setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y uno, tiene contra dicho Bibi- 
lohi, y reclama en los indicados autos, 
con m.íS los intereses que vencieron -y 
las costas causadas y que se causaren, 
hasta la efectiva solución.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar; advirtiendo 
que los gastos del remate y demás cor- 
respon-lienles á la escritura de traspa
so, serán de cargo del comprador. Pal
ma nueve de julio de mil ochocientos 
setenta. — Sebastian Carrasco.—-Por su 
mandado, Antonio Cañellas.
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Núm. 72. ’

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

PROVINCIA DE MALLORCA.

Comandancia general de Marina.—De-' 
partainen'o de (’ar'agena. — Negociado de 
matricidas.—El fimo. Sr. Vuepresidenle 
del Almirantazgo con fecha 3 de enero úl
timo me dice lo siguiente:—El señor mi
nistro de Hacienda, con fpcha 26 de no
viembre último dice al de Marina lo que 
sigue;—Exorno. Sr : En diciembre del año 
pasado de 1868 arribó ni puerto de San
tander procedente de las ishs Filipinas con 
cargamento de tabaco para las fabricas dd 
neino, la barca española «Virgen del Cár- 
men»con notables averias. Hecha la des
carga y entrega fiel tabaco á la fábrica de 
aquella plaza, fué nobda y admitida con o 
averia simple la 'le 18 183 libras de aquel 
ariiculo. cuyo valor se declaró pérdida pa 
ra la Hacienda en orden del Poder Eje, uti- 
vb de 9 de abril último, con pósleri ridad 
y á con^cuehc a de haberse clasificado y ¡ 
declarado por el júzga lo de primera ins- i 
iancia de Santander como averia gruesa 
la sufrida en general por el buque y car- I 
Amento, se recibió en la Direccmn gene- i 
raí <le Rentas tes im ni. de la liquidación 
valoración y rep rt-> de los flesp^rfedos 
reclamándose de la Hacienda la cantidad de ' 
6.473 escudos 940 milésimas que según 
aquellas operariune- le correspon i" n satis 
facer por el valor que representan los ta
bacos de *u propiedad, deducidos los 4.961 
escudos 140 milésimas importe de los ave- 1 
fiados. Al examinar las diluencias el ci 
tado centro directivo notó h falla del tes
timonio expresivo de, h sentencia dictada 
por el Tribunal de Ma iha, en elsum-irío 
que debió instruirse para calificar la con - 
duc a del espitan y tripulación del buque 
durante la travesía y pedi io este documen
to al representante del mismo capilar, con
testó este que con arreglo á lo dispuesto 
en el ari. 10, tit. 6 de las ordenanzas de 
matrículas de mar, no se insiruye vx.e- 
diente ante la Marina p .ra aquel objeto si
no solo en el caso de perdidas ó naufra
gios totales. Del testo de esta disposición 
legal parece de-pren erse lo alegado por 
el consig alario de la barca «Virgen del 
Carmen» pero como en su aclaración se 
dispuso por las sentencias 'leí Tribunal Su
premo de Justicia de 19 de noviembre de 
1862 y 28 de octubre de 1864, que con
forme á lo estable* ido por la real órden de 
29 de mayo de 1804 citada en la ley 10, 
titulo 7.°, libro 6.° de la Xovísípia Heco 
Dilación, á lo que determina el art. 17 ti
tulo 6 de la ordenanza -de mulrícül&s de 
mar y á lo que se reviene en la real ór
den de 30 de diciembre de 1824 y en oirás 
disposiciones vigentes, corres, ondea la ju
risdicción de Ma ina conocer de las \ara
das. naufragios, airii adas, averias s otros 
cualesquiera fracasos de mar, parece que 
con arreglo á estas disposiciones están obli
gados los capitanes de ios buques á dar 
conocimiento á los respectivos Dej artamen- 
tos de Marina 'le las averias que súfranlos 
barcos encomendados a su dirección para 
que previa la instrucción de las oportunas 
üiligéncias se declare en su vista la res
ponsabilidad de lo- que han debido velar 
por la conservación de las naves y su car
ga, v por tanto que esia en su lugar el • 
reparo puesto por la Dirección de Rentas 
al pago do la canli-iad que se reclama á la 
Hacienda, Ínterin no s- compruebe la ir- . 
responsabilidad de h Diputación del bu- ! 
que por medio de la sentencia del Tribu
nal llamado á decterarla. Sin embargo, co- ¡ 
mo por lo que del caso presente y otros 
análogos, se desprende, no se observa esta

formalidad indispensable para que la Ha
cienda pueda solventar las cantidades que 
en et concepio de averias gruesa» se le re
clamen y para poder declarar á su cargo 
las perdidas que esperimenteu los carga
mentos de su propiedad parece oportuno 
el q>-e se acuerde de una manera b rmi 
nante la ejecución 'e lo preceptuado en las 
dis osicion<-s legislativas citadas. Al efecto 
y habiendo dado cuent, de todo al Regen
te del Remo, Si A. se ha servido disponer 
se consulte á V. E. la opoi (unidad de que 
por el ministerio de su caruo s- determine 
lo conveniente para que los Depártame-.(os 
de Marina admitan la justificación de los 
h' chos que en descargo de su responsabi
lidad aleguen los capitanes te I -s buques 
en los casos de averia, di tan o según su 
resultado, la resolución que corresponda 
y que si por circuns'anéias desconocid s 
por este ministerio ofreciese ^Jguqa difi 
cuitad el hacerlo asi se sirva V. K m <ni- 
fesiarlas, consultando loque en estos ca
sos debe hacerse para que al pago <ie at- 
guna suma por el Tesoro ó á la decLiracion 
de pérdida para la Hacienda, de valores a 
ella pertenecientes, proceda la justificación 
ám, li । que es meoes er trai ndose de in
tereses tan sag adi-s como los del Estado. 
De órden de S. A. lo comunico á V. E. 
es erando que en vista de loespue-do y de 
loque h-y se pracika en los Departa 
mantos de Marina, se sirva manifestarme, 
con la urgencia posible y sin perjuicio de 
lo que para la generalidad de los ca^os se 
resuelva, si en el presente puede ó no obli
garse al capitán de la barca « Virgen del 

¡ Carmen» á justificar su irre*pon-¡ab li lad 
en los términos indicado» i or la Dirección 
general de Rentas. —Y el Regente del Reí 
no de conformidad con lo acó* da lo por el 
A'mirantazgo ha ve i to en disponer que 
siempre que un buque conduciendo eí cios 
propios del Estado, rinda su viaje con ave
rias <le mayor ó menor entidad en la car
ga, sede cuenta desde luego por el ministe
rio de Hacienda al de Mauna, á fin de que 
por la utornlad local <’el ramo, á quien 
competa, se proceda á la formación de un 
expediente sumario en a'erigu icion de la 
parle que en el siniestro pueda imputár
sele al capitán por impciia ó descuido 
lo mismo que á cualquiera otro individuo 
de la tripulación resolviéndose luego en 
junta de asistencia lo que se estime proce
dente. todo con arreglo á lo prevenido en 
el art. 10. tit. 6.° de la ordenanza de ma
trículas, el acta de lo acordado en la re
ferida j'uita se pasirá luego á esta supe
rioridad á los efecto- que se estimen opor
tunos, teniend<ráe entendid-' que en todos 
los trámites y diligencias se ha de obrar 
con la mayor celeridad posibte. Lo que 
por acuerdo del AlmiranUzgo digo á V. S. 
pa*a su conocimiento y fines consiguien 
les debiendo puidicar.se esta disposición en 
los B lelines oficiales de las provincias 
comprendi las en ese Departamento, para 
conocimiento de nquelL s á quienes pueda 
inte esar en la inteligencia de que los ca 
pitane* que á la llegada á puerto con ear- 
gamento déla Hacienda, ocultaran las ave
rias para escapar a la responsabilidad en que 
puedan haber incurrido quedarán siempre 
sugelo» á lo que severamente se les exi
girá en cuanto se descubra, incurriendo 
además en las penas á que en justicia se 
hayan hecho acreedores por su ocu Ilación. 
— Loque traslado á V. S. para -u noticia 
y cumpl miento exacto do cuanto se pre
viene a cuyo fin se insertará en los Bole
tines oficiales de las provincias re<pecli- 
v ás . Dios guarde á V. S. muchos años. 
Cartagena 22 do jumo de 1870.—Cáelos 
Valcarcel.—Sr. Comandante de Marina de 
la provincia de Mallorca, — Es copia, José 
A. Muñoz.

Núm. 73.
INTENDENCIA MILITAR

DE LAS B, L :ARÉS.

El inteudenle militar de las Saleares

Hace saber: que no habiendo pro- 
'ucido resultado por falla de licita ores 

la subasta simultánea intentada en esta 
Intendencia y en la Comisaria inspec
ción de subsistencias de la plaza de Ma- 
hon dia 2 del actual para contratar la 
a ’quisicion de las hatioas de 2.* y de 
3/ clase que pueda necesitar la facto
ría de subsistencias de aquella plaza 
para la elaboración del pan de tropa 
basta fin de seli-mbre próximo y un 
mes mas si conviniere á la Adminislra- 
cion militar, se convoca para una se
gunda licitación pública también si- 
muliáneaen las mismas dependencias, 
que se celebrará dia 30 del presente 
mes á las doce de la mañana con arre
glo al pliego de condiciones q ie se ha
lla de manifies'o en las mismas depen
dencias y al de precios límites que se 
publicarán oportunamente. ■

Las proposiciones han de ser presen
tadas en pliego cerrado; media hora 
antes de la anu ¡ciada pam el remale y 
formularse con estricta sugechm al mo
delo que se espresará á continuaciou, 
debiendo acompañarse el documento de 
garantía que acredite haber hecho el 
depósito correspondiente al cinco por

nmoE^ciA
Núm. 74.

DE LAS ISLIS RALEAffi
INTERVENCION GENERAL MILITAR.

Capítulo 38. Semestre de ampliación.— VIes de nia'yo

Relación de las liquidaciones practicadas por la misma en el espresado ®ei 
por gratificaciones á cumplidos del ejército.

TESORERIA DEDISTRITO D^ LAS ISLAS BALEARES.

Cuerpos en que Fecha de la re
NOMBRES. sirvieron los misión de 
  imeresados. los espedientes.

Miguel Estades Cazadores Al-H ? | Su padre Pablo Uoü¡,
Arbona . . . hade Tormos, j )r * ^oller. Estades. - J

Madrid 25 de junio de 1870.—-Carlos Clavijo.—Hay una rúbrica. —Esc°P*a
Eduardo Buller.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ÓRDEN

limo. Sr.:Vist' el expediente ins 
(ruido acerca de la conveniencia de per- 
miiir la exportan on de plumos al ex
tranjero por la Aduana de Motril:

Considerando que el personal de es
ta Aduana puede muy bien verificar 
los despachos de exportación sin uesa- 
lender otros servicios:

Y consid rando que cuando no su
fren perjuicio los intereses del Tesoro 
es en extremo conveniente fomentar 
el desarrollo del comercio, facilitando 
la salida de los productos del país;

S. A. el Regente del Reino seha ser
vido ampliar la abililacion de la Adua
na db Motril para la exportación de plo
mos al extranjero, siempre que se cum
plan las formalidades establecidas en la

ciento del valor de 120 quintales 
tríeos de harina de 2.a clase i 
cantidad de la de 3 a calcúlame 
lor con arreglo á lo que d^sig^p/y 

| pliego de precios limites Los^am/ 
; de las proposiciones deberán estar, 
j senjes en el aclo del remale ó reV" 
; seniados potapodeiad s con poderla 
■ lame que deberán "xliibirai Tribunald' 
' subasta para dar las esplicaciones J 
, sean necesarias v firmar en su casóla 
, aceptación del remate.
i La subasta se celebrará con
á lo prevenido en el decreto de 2“^ 
febrero de 1852 é insiruccion aproba, 
da por real órden de 3 de junio siguk 
te. Palma 3 «le julio de 1^70.—Eduau 
do Buller.—-El secretario, JoséTous

Modelo de pi oposición.

D. N. N. veeino de enterad 
del pliego de condiciones para conra- 
tar la hari a que se considera necesa
ria para la elaboración del . ao miliiat 
en la factoría de subsistencias, deMa- 
han, me cómpramelo á entregar dichi 
articulo a> respecto de tau as peselasd 
quintal métrico de harina de 2'(te 
y al de tantas pesetas el de harina 
3 ", siendo a ¡junto el documento del 
depósito prevenido en la cupdicionS.' 
de dicho pliego.

, (Fecha y firma del proponente Set 
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órden de 8 de marzo último* r । C0B
De órden de S. A. lo digo pap 

para su inteligencia y efectos coo^fec¡e 
les. Dios guarde á V. L 1,1 ütl105^^. caí 
Madrid 14 de junio de । ter
rola.—Sr: Director general

IMPORTANTE- rea
RECIBOS TALONARIOS I f,r

Los ayuntamientos de I
lablimenls, Deyá, Lloseia, 1 ^aOi- 
Capdepera, S a Eugenia,, "c ' ^r(á, | 
pos, Santa Margarita, Bmiso^ .
Monluiri, Muro, Selva, Sóltei’ ^ljo 
bla y Sanlafiy; podrán recogL rOfrcS' 
gusten de esta imprenta. ,a , 
pendientes recibos talonarios 
tribucion territorial __ c
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